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Cambios

Madrid, 5 de octubre de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

...
BANCO DEESPANA~

24375 RESOLUCIONde 5 ae octubre de 1993, del Banco deEspaña,
por la que se hacen p'úblicos los'cam-bios de ditlisas qu.e
el Banco de España aplicará a las operaci.ones ordinari.as
que realice por su propia cuenta el d1:a 5 de octubre de.
1993, Y qu.e tendrán la consideración de cotizaciones ofir
ciales. a efectos' de la aplicación de. la n.ormativa vigente
quehaga referencia a las miSmas. .
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Vendedor

131,223
153,465
80,877
23,158

199,262.
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16,257
.18,492
22,593
11,494
84,967
72,107

C",mprador
Divisas

1 dólar USA .. , ~ , .
1ECU ..
1 marco alemán , , .
1 franco francés ~ ; .
1 libra esterlina ..

100 liras italianas ' ..
100 francos belgas y luxemburgueses .

l110rín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa ..

100 escudos portugueses , ; .
100 dracmas gnegas , ..

1 dólar canadiense ..
1 franco suizo ;.•" o· ..

100 yenes japoneses , .
1 corona sueca ..
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .
1 chelín austríaco , .
1 dólar australiano :.
1 dólar neozelandés ; .

Lo que digo a W. II. _
Madrid, .21 de septiembre de 1993.-El Ministro para las Administra

ciones Públicas, P. D. (Orden die 11 de septiembre de 1992, -Boletín Oficial
del Estado» del 22), el Subsecretario, Franciséo Hernández Spínola.

nm~s. Sres. Subs.ecretario y Directora general de la Función Pública.

24374 ORDEN de 21 de septiembre de 1993 por la que se dispone .
lapublicaci6n para general ccm.ocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictad-a. por !.a Sala de lo Con
tencioso-AdminiStrativo del' Tribunal SUperior de .Justicia
de Galicia, en él recurso contencioso-adminiStrativo núme
ro 862/1992, prcn;wvido por doña María del Carmen Díaz
Hermida.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticiade Galicia, ha dictado sentencia, con fecha 28 de junio de 1993, en
el recurso contencioso-administrativo número 862/1992, en el que son par
tes, de una, como demandante, doña María del Carmen Díaz Hermida,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado. .

El citado recurso se promovió contra Resolución presúuta de la Direc
ción General de la FunCión Pública, que desestimaba el recurso de repo
sición interpuesto contra escritó de la Subdirección General de Gestión
de Funcionarios de fecha· 16 de octubre de 1989, sobre integración en
elgrupoC.

La' parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

. ~Fallamos: Que debemOS desestimar' y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña María del Carmen Díaz Her
mida contra Resolución de la Dirección General de la Función Pública,
de 18 de octubre de 1990, desestimatorio de recurso de reposición contra
escrito de ia Subdirección General de Gestión de Funcionarios de Orga
nismos Autónomos, de 16 de octubre de 1989,desestimatoria de petición
de integración en el grupo Cj sin hacer imposición de costas.>

. En su virtud, este'Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, del de julio, del Poder Judicial, ydemás

. preceptos concordantes de la vigente Ley de' la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado>, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.


